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C. No proliferación/República Popular Democrática de Corea  
 
 

 Durante el período que se examina, el Consejo de 
Seguridad celebró dos sesiones para examinar el tema 
titulado “No proliferación/República Popular 
Democrática de Corea”, la mitad que en los dos años 
abarcados por el anterior Suplemento del Repertorio. 
El Consejo aprobó dos resoluciones, la mitad del 
número total de decisiones adoptadas en el bienio 
anterior. 

 En las consultas celebradas en marzo, mayo y 
julio de 2014 se informó a los miembros del Consejo 
sobre el lanzamiento de diversos misiles balísticos por 
la República Popular Democrática de Corea, en 

violación de las resoluciones sobre la cuestión, y sobre 
la labor del Comité establecido en virtud de la 
resolución 1718 (2006)108.  

 El Consejo prorrogó en dos ocasiones el mandato 
del Grupo de Expertos, primero hasta el 5 de abril de 
2015 y después hasta el 5 de abril de 2016.109 
__________________ 

 108 Véase A/69/2, introducción, párrs. 384 a 386. 
 109 Para obtener más información sobre el Comité 

establecido en virtud de la resolución 1718 (2006) y del 
Grupo de Expertos establecido en virtud de la resolución 
1874 (2009), véase la parte IX, secc. I.B. 

 
 

Sesiones: no proliferación/República Popular Democrática de Corea 
 
 

Acta y fecha  
de la sesión Subtema Otros documentos 

Invitaciones  
en virtud del 
artículo 37 

Invitaciones en 
virtud del artículo 39 
y otras invitaciones Intervenciones 

Decisión y 
votación (a favor-
en contra-
abstenciones) 

S/PV.7126   
5 de marzo de 
2014 

 Proyecto de 
resolución 
presentado por los 
Estados Unidos 
(S/2014/148) 

   Resolución 
2141 (2014)  
15-0-0 

S/PV.7397   
5 de marzo de 
2015 

Nota de la Presidencia 
del Consejo de 
Seguridad 
(S/2015/131) 

Proyecto de 
resolución 
presentado por los 
Estados Unidos 
(S/2015/155) 

   Resolución 
2207 (2015)  
15-0-0 

 
 

37. Consolidación de la paz después de los conflictos 
 
 

 Durante el período que se examina, el Consejo de 
Seguridad celebró cuatro sesiones en relación con el 
tema titulado “Consolidación de la paz después de los 
conflictos” y emitió una declaración de la Presidencia. 
En dos de las sesiones, celebradas el 14 de marzo de 
2014 y el 14 de enero de 2015, el Consejo examinó los 
informes del Secretario General sobre la consolidación 
de la paz después de los conflictos. Tras ambas 
sesiones se celebraron diálogos interactivos oficiosos. 
En la sesión del 14 de enero de 2015, el Consejo emitió 
una declaración de la Presidencia, en la que dijo 

aguardar con interés los resultados del examen de 2015 
de la estructura para la consolidación de la paz y el 
examen de sus recomendaciones a fin de aumentar la 
capacidad de consolidación de la paz del sistema de las 
Naciones Unidas110. En las sesiones celebradas el 15 de 
julio de 2014 y el 25 de junio de 2015, el Consejo 
examinó los informes anuales de la Comisión de 
Consolidación de la Paz. 
__________________ 

 110 S/PRST/2015/2, noveno párrafo. 
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Sesiones: consolidación de la paz después de los conflictos 
 
 

Acta y fecha  
de la sesión Subtema 

Otros 
documentos 

Invitaciones 
en virtud del 
artículo 37 

Invitaciones en virtud  
del artículo 39 y otras 
invitaciones Intervenciones 

Decisión y votación  
(a favor-en contra-
abstenciones) 

S/PV.7143   
14 de marzo de 
2014 

Informe del Secretario 
General sobre la 
consolidación de la paz 
inmediatamente después 
de los conflictos 
(S/2012/746) 

  Brasil (Presidencia de la 
Comisión de 
Consolidación de la 
Paz), Administradora 
del Programa de las 
Naciones Unidas para el 
Desarrollo  

Vicesecretario 
General, todos 
los miembros del 
Consejo, todos 
los invitados 

 

S/PV.7217   
15 de julio de 
2014 

Informe de la Comisión 
de Consolidación de la 
Paz sobre su séptimo 
período de sesiones 
(S/2014/67) 

  Croacia (ex-Presidencia 
de la Comisión de 
Consolidación de la 
Paz), Brasil (Presidencia 
de la Comisión) 

Todos los 
miembros del 
Consejo, todos 
los invitados 

 

S/PV.7359   
14 de enero de 
2015 

Informe del Secretario 
General sobre la 
consolidación de la paz 
inmediatamente después 
de los conflictos 
(S/2014/694) 

  Brasil (Presidencia de la 
Comisión de 
Consolidación de la 
Paz) 

Vicesecretario 
General, todos 
los miembros del 
Consejo, todos 
los invitados 

S/PRST/2015/2 

S/PV.7217   
25 de junio de 
2015 

Informe de la Comisión 
de Consolidación de la 
Paz sobre su octavo 
período de sesiones 
(S/2015/174) 

  Brasil (ex-Presidencia 
de la Comisión de 
Consolidación de la 
Paz), Suecia 
(Presidencia de la 
Comisión) 

Todos los 
miembros del 
Consejo, todos 
los invitados 

 

 
 

38. Amenazas a la paz y la seguridad internacionales 
 
 

 Durante el período que se examina, el Consejo de 
Seguridad celebró dos sesiones y aprobó dos 
resoluciones sobre las amenazas a la paz y la seguridad 
internacionales. El 16 de abril de 2014, el Consejo 
celebró una sesión para conmemorar el vigésimo 
aniversario del genocidio de Rwanda. En su resolución 
2150 (2014), el Consejo exhortó a los Estados a que 
reiteraran su compromiso de prevenir y combatir el 
genocidio y otros crímenes graves conforme al derecho 
internacional, y a que consideraran la posibilidad de 
ratificar la Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio, o de adherirse a ella. El 
Consejo también solicitó al Secretario General que 
asegurara una mayor colaboración entre los 

mecanismos de alerta temprana existentes para la 
prevención del genocidio.  

 El 19 de diciembre de 2014, el Consejo analizó 
una respuesta sostenida y amplia para contrarrestar las 
amenazas a la paz y la seguridad internacionales que 
planteaban el terrorismo y la delincuencia 
transfronteriza, así como los vínculos entre ambos. A 
través de su resolución 2195 (2014), el Consejo 
destacó la necesidad de trabajar en forma colectiva 
para prevenir y combatir el terrorismo en todas sus 
formas y manifestaciones, incluido el terrorismo que se 
beneficiaba de la delincuencia organizada 
transnacional. 

 

  




